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/ ^l D.F.L. Ne 150 de 1982, del Minister¡o del

Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el s¡stema único de

prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y Público, conten¡das

en Decretos Leyes Nss 307 y 603 ambas de 1974.'

Certificado de nacimiento de h¡ja, Yarly Belén

González Pardo.-

Cert¡ficado de alumno regular del segundo

semestre del año año 2020 de h¡ja Yarly Belén González Pardo,- ,
/ d) Solicitud de ¡ncorporación de carga de la

Trabajadora Sra. Erika Marisol Pardo Araneda, de fecha 0611012020.-

/"1 Declaración jurada de Ia Trabajadora Sra. Erika

Mar¡sol Pardo Araneda, de fecha 06/1,0/2020.-

/ tl Certificado de Cotrzacrones emitido por
Pr^vired, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales del t¡abajadores.-
v/ , g) lnforme emit¡do por el siagf del 06/1.012020..

hl D.F.L. N-o1 De 2002 del M¡nisterio det Trabajo y

Previs¡ón Socialtexto refundido, coordinado y sistematizado del Cód¡go del Trabajo,-

¡) D.F.L. Ne1 De 2006 del M¡nisterio del tnterior
publicado en D.O. del 26.07.2006, que f¡.ia texto refundido, coord¡nado y sistematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 121 y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de M un¡c¡pa lidades.

Decreto:

/, Reconócese a Er¡ka Marisol Pardo Araneda,
como carga familiar a:

* Yarly Belén González Pardo, Cedula Nacional de ldentidad fecha de nacimiento 1211,0/2OOO, hija por quien
percibirá As¡gnac¡ón Familiar a contar del 01 de.Julio 2O2O al 31de Diciembre 2020.

/ Z Comuníquese a la Ot¡cina de Remuneraciones,

U'royecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.

ANÓTESE, COM UESE Y EN SU PORTUNIDAD,
ARCHIVESE.-
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